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Ministerio-de Justicia

DECRETO

^edificando determinados artículos deí Decreto 
orgánico del Secetariado de la Justicia Munici

pal de 23 de diciembre de 1944

lEil 'Decreto .orgárico d:l Secreta- 
tariado de la Justicia Múnicipafl de 
23 de diciembre de 1944 estab'tece, 
en su articulo 27, da fcirma de pro
visión dp ■ fas vacantes que se, produz
can 'en '<ias tres primeras categorías 
ddl referido CuErpc,-, y en cuanto al 
sistema de provisión por concurso, 
regula i’os turnos siguientes: Anti
güedad en "el Cuei-pu, antigüedad --n 
la categoría y antigüe dad de serví-, 
dos efectivos. A fin de vax.rar y 
cstimufar a los funcionarios qu»e se- 
encnentrcn 'en el ejercido de su car
go, se ¡hace necesario, modificar los 
turnos de referencia, xxLgiéEdcse la 
prestación d«e servicios, tajito dn la 
categoría como en la carrera, al 
propio tiempo que se mantiene e" tur
no de antigüedad ¿ni ie; Cuerpo, qu< 
estará supeditado a La prestación de

-WM*'«fililí* «e-n, L

"un mínimum de servicios para ev'tar 
que el funcionario!, sin ej'erdcio algu
no dc su cargo -pueda ser destinado 
a vacante de su catiegoría oí dé fa. in- 
m-ediata superior por ej simple trans
curso del tiempo.

Este sistema es iprocedente ¡hiac.er- 
lo extensivo a los Secretarios supllsn- 
tvs, ya que por virtud de la Orden 
ministerial de 31 de matizo de 1947 
les.fueron apicado» i’os tres turros 
a que se ha hecho referiéncia..1

Asimismo se hace preciso tegia- 
mertar la situación d¡e ios funciona
rios ckl Cuerpo que, o bien no to-' 
marón posesión de sus destinos o 
bién no se reintegraron a lois mis
mos una vez transcurridos los p’azoí 
dc Ilicencia que se ríes hubiera con
cedido. situación ésta no tiegulada 
porr el actual Pecreto orgánico.

En mérito de ’o 'expuesto, a pro
puesta del Ministro de Justicia y 
pr:via deliberación del Coinsejo de ' 
Ministros, dispongo:

Artículo 1." E', artículo 27 dd 
Decreto de 23 de diciembre do 1944 
quedará redactado. en la forma si
guiente : -

El aO por 100 de las vacantes que 
se produzcan en ¿as tnes primeras 
categorías de]¡ Secretariado d- la Jus-

-- ---------------------- «A-,------ -- ------- ----  

ticia Municipal se proveerán por mi 
tod en concurso, de trasvio v aátsn- 
so, por rigurosa antigüedad, entre 
Secretarios de a misma clase y de 
ía inferior, respectivamente. En los 
concurses se establecerán los tres tur

- nos siguientes: .
• Tuaño primero: Antigüedad de 
servicios efectivos en a categoría.

Turno segundo: Antigüedad de 
servicios efectivos en la carrera.

Turro tercena: Antigüedad en el 
Cuerpo. . -

Paral s^r promovidos por concurso 
de aseeilso, en el turno tercero, será 
necesario haber prestado, por lo me
ros, cinco ¡años de s'rvicios er. :a ca
tegoría inmediata inferior.

Esto,s. mismos turnos ' serán d í 
aplicación en lo sucesivo a les con
cursos que se celebren erltde los Se- 1 
cnetarios suplentes de fia® tres pri
meras categóti^s de’ Cu-erpo.

El 50 por 100 resta*, jimtámen- • 
te con las vacantes declarada^ desier
tas en os ccncársos, se cubrirá por 
oposición ten sus dos turnos, restrin
gido y íibr.e, que este Decreto or
gánico se estab'ieoen. •

Si alguna vacante quedare sin pro- 
v<.er en c 'turno de aposición, se tur
nará ‘nuevsmene a ios restantes es-
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tallecidos, fijándose el que: le corres
ponda, atendiendo á fe fecln en que 
fueron firmados los nombramientos 
de los Secretarios ingrtesadosi por 
oposición. \

Art. 2 o El articulé 43 del- De
creto de 23 dé diciembre de 1944 
quedará rqdadlado en la forma si
guiente : ■

Las licencias por causas extraor
dinarias o por razón de enfermedad 
fiás concederá el Ministerio de Justi
cia, .previo informe del Juez corres
pondiente, y .podrán ser, dentro d1 
cada año natural, una de treinta días 
o dos de quince, prorrogables por un 
tiempo igu?J. con percibo del sueldo 

, entero. • ■* '
Si no obstante dichas prórrogas 

la enfermedad persistiese, el funrio- 
mrio elevará instancia ai Ministerio 
manifestrundo l<a imposibilidad de re- 
integrarise a su destino, y aquél, pte- 
vios los asesoramientos que estime 
oportunos, resolverá lo procedleVite a . 
cada caso.

Los Secretarios que no se itticor- 
l^oten a su destino al transcurrir el 
plazo de licencia o permiso concedi
do, o bien qtue no se .pósiesignen; den
tro del pfezo reglamentario, se les 
considerará renunciantes al cargo, 
dándoseles de baja on eil escalafón 
¿•el Cuerpo, en el que podrán ser re'- 
liabilitados mediante ei oportuno ex
pediente, iniciado a petición del ilnte- 
r^sado. en ¡0 término de un año, e 
instruido por Juez de primera ins- 
taíncia respectivo o ql Inspector pro
vi reí al de la Justicia Municipal, en 
el que se acrediten las Causas Justi- 
fioadas del retraso en la incorpora
ción, y cuyo excediente será resue’to 
por el Mfeist*erio de Jpsticfe, pre
vio inforine de la Safe dé Gobierno 
de fe Aud^ncia Territorial.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, d^do -er Barcelona lá 7 d? 
junio de 1949-—Eral-cisco Franco.— 
É' Ministro de Justicia, Raimundo 
Fernández-Cuesta y MerefcH.

(Del “B. O. del E.” núm. 188.
. de f qcha 7-7-49).

Enfermedad, la afiliación unificada a los 
Regímenes de Subsidios' familiares, enfer
medad y vejez e invalidez y la integración 
en una cuota única de las distintas cuo
tas y primas establecidas para cada una 
de dichos Seguros hacen necesaria una 
modificación de alguno de los preceptos! 
de la legislación vigente en la materia, 
que permitan, conservando el espíritu de 
aquóilos, acomodarlos al procedimiento 
unificado que estableció el citado Decre
to, en forma que haga más fácil y senci
llo su desarrollo administrativo.

En su virtud, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo, dispongo:

Artículo i* La afiliación es requisito 
indispensable para' adquirir el derecho al 
disfrute de los beneficios que conceden 
los Seguros sociales obligatorios, unifica
dos por el Decreto de 29 de diciembre de 
1948. . •

La afiliación de los productores por 
cuenta a^na estará a cargo de las res
pectivas empresas, que vendrán obliga
das a comunicar el alta de aquéllos den
tro del plazo de ocho días naturales, con
tados a ’ partir de la fecha en que se hu
biera producido. De Igual forma y en e-1 
mismo plazo estarán obligadas a comuni
car la baja ocasionada por el cese en el 
trabajo.

Si la Empresa no cumpliese dichas obli
gaciones. el productor podrá solicitar di
rectamente del Instituto Nacional de Pre
visión el alta o la bala correspondiente, 
in perluiolo de la sanción en que aqué

lla hubiera incurrido.
. Art. i.» El ^derecho a las prestaciones 

establecidas en los artículo 40 y concor
dantes dei Reglamento del Seguro de En
fermedad y el cómputo para los plazos 
de carencia del Subsidio a La velez, se 
contarán deede la fecha de afiliación de 
los trahaiadores, cuya formalidad se 
cumnllrá por el Instituto Nacional de 
Previsión en el plazo máximo de quince 
días, a partir de la presentación de la so
licitud en sus dependencias. No podrán 
concederse a los partes de alta efectos re 
troact.Ivos superiores al plazo de ocho días 
inmediatamente anteriores a su presenta
ción. ni aun en el caso de que se produ
jesen en virfud de acta de Inspección; 
todo olio, sin perjuicio de la sanción que 
pueda ejercitar el trabaiador contra ■ el 
patrono o patronos causantes del retraso 
en la afiliación.

Art. 3.* Para la inclusión o exclusión 
de los trabajadores en los Seguros de 
enfermedad y de velez e invalidez en re
lación con el tope establecido de 18.000 
pesetas anuales, se computarán todos los 
conceptos previstos en el Decreto de 29 
de diciembre de 1948., a excepción, por su 
carácter circunstancial, de las horas ex
traordinarias y primas a la producción a 
que se refieren, respectivamente, los apar
tados di v j) del artículo 2.° de la men
cionada disposición.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, para la cotización se computará 
la totalidad de los ingresos obtenidos por 
<os trabajadores por los distintos conceptos 
detalladas en los artículos l.° y 2.° del ci
tado Decreto, incluso las horas extraordi
narias y primas a la producción y con 
las limitaciones que reglamentariamente 
se establezcan.

Ministerio de Trabajo

DECRBTO

ModitloanOo la vigente legislación regula
dora de los seguros sociales.

(Rectificado) »
La simplificación administrativa impues

ta por el Decreto del Ministerio de Tra- 
6ajb de 29 de diciembre de 1948, lá desapa
rición1 prevista por este mismo Decreto 
del cuadro de salarios establecido en el 
artículo 139 dei Reglamento del Seguro de

Los trabajadore# que rebaéeaa el 
de 18.000 pesetas anuales serán Incluidos 
solamente en el Régimen obligatorio de 
subsidios familiares, computándose, para 
determinar la cuota correspondiente, to
dos sus ingresos, con tal de que ee hallen 
comprendidos en los distintos conceptos 
detallados en ios artículos citados en el 
párrafo anterior.

Art. 4,e La recaudación' Onlflcada de 
la cuota de los seguros sociales obligato
rios. establecida por Decreto de «9 de di. 
ciembre de 1948 corresponde al Institu
to Nacional de Previsión, -dnleo órgano 
autorizado para efectuarla, de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 8* del ci
tado Decreto, que la realizará utCtoando 
los conductos y medios de pago que es 
establezcan en las disposiciones comple
mentarias del presente Decreto, Y entté 
ellos las entidades cuya colaboración con 
el Seguro obligatorio de enfermedad es
tableció el Decreto de S de marzo de 1944

Art. 5.* El derecho al oobró ds le 
cuota única de los Seguros sociales obli
gatorios. unificados por Decreto de 29 de 
diciembre de 1948, prescribe a los cinco 
afios de la fecha en que reglamentarte- 
mente proceda su abono.

Art. 6.e Se amolla a todas las empre- 
eas afiliadas a los Regímenes de seguros 
sociales unificados el sistema de admi
nistración delegada del Régimen obligato
rio de subsidios familiares Implantado por 
el Decreto de 12 de marzo de 1942.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, las emoresas podrán solicitar del 
Instituto Nacional de Previsión, si así 1< 
desean, en escrito razonado, realizar mw 
sualmehte la liquidación de sus cuotas.

Art. 7.• Las funciones que las empre
sas htolufdas en el sistema de adminis
tración delegada a que ee refiere el pá
rrafo primero del artfoulo anterior han 
de realizar soh las siguientes t

a) La recaudación de cuota» corres
pondientes al personal a su servicio.

b) El pago de loe subsidios familiares 
a. sus trabajadores que tengan reconneMo 
por la Caja Nacional el carácter de sub
sidiado».

c) La liquidación con el Thstltuto Na
cional de Previsión del resultado de su 
gestión, ingresando o reclamando del mis
mo la diferencia existen te entre el Im
porte de la cuota única y el de la» pres
taciones económloea efectuada» por su 
conducto. •

Asimismo podrán realizar el abono de 
las prestaciones económicas a los asegu
rados del Seguro de Enfermedad, cuan
do así lo soliciten las propias empresas

Art. 8.® Las obligaciones del pago de 
la cuota única de los Seguros sociales 
obligatorios snb’tete nsra 1a empresa has
ta el momento eh que pongan en conoci
miento del Instituto Nacional de Previsión 
la baja del productor a su servtolo.

Art. 9." La asistencia médica que pro
porciona el Seguro obligatorio de enfer
medad se prestará desde el dfa en que 
se notifique la enfermedad al Médico co
rrespondiente del Seguro, mientras sea 
precisa y con una duración máxima de 
veintiséis semanas para los asegurados y 
de trece para los beneficiarios, por cada 
año natural.

Art. 10. Los productores asegurados a 
quienes afecte el régimen obligatorio del 
Seguro de enfermedad que queden en si
tuación de paro forzosa, eonnerVarín el
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d«re6hf> a la asfetenda. naédioo-farmacéu- 
tioa y económloa de dicho Seguro, con la 
duración que determina el artículo ante
rior, por un período relacionado con1 el 
de permanencia en el Régimen en los 
365 días anteriores a la fecha del paro, 
con arreglo a la siguiente escala: de no
venta y uno a ciento ochenta días de per
manencia, un mes; de ciento ochenta y 
uno a doscientos setenta días, cinco me
ses, y de doscientos setenta y un1 días en 
adelante, nueve meses.

Art. 11. Los servicios de prótesis, ha
rtos y ortopedia, sólo se prestarán por 
prescripción facultativa aceptada por la 
Inspección, de los Servicios sanitarios del 
Seguro de Enfermedad.

Art. 14. La pérdida de retribución de
bida a enfermedad será indemnizada por 
este Seguro, siempre que el enfermo cum
pla las condiciones siguientes:

a) Haber permanecido en el Régimen 
más de ciento ochenta días.

b) Recibir asistencia sanitaria del Se
guro.

o) Estar incapacitado para el trabajo.
d) No haber provocado ni mantenido 

Intencionadamente la enfermedad.
Art. 13. La indemnización económica 

por enfermedad será el 50 por 100 de Id 
retribución diaria del asegurado, sin per
juicio de su derecho a seguir percibiendo 
las demás prestaciones de los Seguros so

' eiaies.
Esta indemnización será abonada úni- 

**amente en las enfermedades cuya dura
ción mínima sea de siete días, y a partir 
del quinto día de la enfermedad hasta 
veintiséis semanas como máximo, por 
arto natural. .

Art. 14. Las mujeres aseguradas en 
el Régimen Obligatorio del Seguro de En
fermedad que den a luz percibirán como 
indemnización, por pérdida de retribución 
originada por el descanso obligatorio y vo
luntario, el 60 por 100 de su retribución 
diaria.

Esta indemnización ee incompatible coi} 
la que le corresponda en caso de enfer
medad, pudlendo o-ptar la asegurada por 
una u otra.

Si hubiere error en la fecha fijada co
mo probable para el parto, la indemniza
ción correspondiente al descanso volun
tario será abo-nada hasta que ee produz
ca aquél.

Alt. 15. Guando fallezca un asegurado, 
el Seguro obligatorio de enfermedad con
cederá una indemnización para gastos 
funerarios ouya cuantía será veinte vé- 
ces el importe de la retribución diaria 
«el mismo. Dicha indemnización es in 
compatible con cualquier otra análoga 
que pudiere concederle su contrato de 
trabajo u otros seguros sociales, pudien 
do los dereohohablentes optar por la que 
estimen más conveniente.

Art. 16. A los efectos de los artículos 
13, 14 y 15 de la presente disposición, se 
entenderá por retribución diaria del ase
gurado la resultante de dividir las canti
dades percibidas por el trabajador en con
cepto de salarlo por el número de días 
trabajados dentro de los treinta días úl 
timos, Insluído el de baja.

Las empresas a que hubiese perteneci
do el asegurado durante 'dicho período 
vendrán obligadas a extender las oertiñ- 
gaclones en que se acrediten los datos ne- 
cesariss para efectuar los cálculos pre-

•* •i P^rafo anterior.

Art. 17. Las infracciones por inobser
vancia de las obligaciones impuestas en 
los Regímenes de seguros sociales obliga
torios podran ser sancionadas en la cuan
tía y forma previstas en los artículos 78, 
79, 81 y 88 del Reglamento de 20 de oc
tubre de 1938; artículos 31, 33, 34, 35 j 
36 de la Orden de 2 de febrero de 1940 
y artículos 177 y 178 del Reglamento de 
di de noviembre de 1943.

Art. 18. Cualquier acción u omisión1 de 
empresas o- de asegurauos que tienda a 

. defraudar a los aiierentes Regímenes de 
seguros sociales obligatorios, por merma 
de cuotas, exceso o disfrute inuebido de 
prestaciones, cuando se aprecie la exis
tencia de mala fe, dará lugar a que por 
el Instituto Nacional de Previsión, y sin 
perjuicio "de otras níedidas de carácter ad
ministrativo que se adopten, se proponga 
a la respectiva Delegación de Irabajo la 
imposición de multas cuando la cuantía 
no.exceua de l.Ouu pesetas. Si la propues
ta excediera de' esta cantidad, dicha De
legación. de Trabajo elevará el expedien
to a la Dirección General de Previsión, que 
podrá imponerlas hasta el límite autori
zado por las disposiciones legales.

Alt. 19. Quedan derogados los artícu
los 33 del Reglamento del Régimen obli
gatorio de subsidios familiares de 20 de 
octubre de 1948, y 30, 41, 45, 63, 72, 73, 
77, 83, 86 y 94 del Reglamento del Se
guro de Enfermedad de 11 de noviembre 
de 1943, y cuantas otras disposiciones so 
opongan a la que preceptúa el presento 
Decreto.

Dlsposlcióix final.—La presente disposi
ción empezará a regir en i.° qe julio del 
corriente año.

Se faculta al Ministerio de"Trabajo pai’a 
dictar las disposiciones que precise, el- cum. 
plimiento y desarrollo del presente De

- creto.
Asi do dispoúgo por el presénte Decre

to, dado en Pedralbes (Barcelona) el dia 
7 de junio de 1949.—Francisco Franco.—. 
El AUnistro de -Trabajo, José-Antonio Gi
rón de Ve lasco.

(Del “B. O. del E.” número 181. 
de fecha 30-6-49).

SECCION TERCERA

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento del 
Ayuntamiento, Junta Pericial y contri
buyentes interesados, quejas rela
ciones de caracteiísticas de clasifica
ción de las fincas rústicas del término 
municipal de Plasencia de Jalón, en el 
cual se están realizando los trabajos de 
Catastro parcelario por esta Corpora
ción, est.rán expuestos ai público en 
la Casa Consistorial del referido muni
cipio durante un plazo de 15 dias, con
tados desoe el día siguiente al de la 
publ.cación del presente anuncio en el 
BoLETth o f ic ia s , de la provincia, 
durante el cual podrán formular los 
contribuyentes ante la Junta Pericial 
correspondiente, las reclamaciones que 

estimen procedentes sobre los con
ceptos que abarcan las mismas.

Zaragoza, il de julio de 1949.—El 
Presídeme, Juan Muñoz.

SECCION CUARTA
Núm. 2.736

Recaudación de Contribüciones

D. Juan Puertas Ibáüez, Recaudador 44 
Contribuciones del pueblo de Calata 
yud;
Hago saber: Que en los expedientes, que 

me hallo Instruyendo por débitos de con
tribución rústica pertenecientes a los 
años de 1938 a 1945, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de paradero desco
nocido que a. continuación se expresan:

A D.* Ana .VUlarroya López y herma
nos; Un campo sito en la partida de 
“Prado de Medlavega" de este término- 
de cabida 24,596 metros cuadrados, que 
linda con vía férrea M. Z. A., por ace
quia, por finca de la herencia y por 
brazal.

A D. Valero Rivera Llanas: Una pieza 
de cuarta, sita en la partida de “Meli” 
de este término; de cabida 7 hanegadas 
y 2 cuarteladas, que linda con Ara de la 
Capellanía.

A D.* Dolores Pérez Ibarra: Una pie
za de tercera, sita en la partida de “Au- 
chis" de este término; de cabida 5 ha- 
negadas, que linda con viuda de Gabriel 
Giménez y con Jaime Ortega.

A D. Francisco Lajusticia Mateo: Una 
pieza de cuarta, sita én la partida de 
“Cífuentes’” de este término; de cabida 
2 hanegadas y 3 cuartaladas, que linda 
con brazal, Vicente Melero y Joaquín Pu
jadas. ,

A D. Pedro Benito Sáez de Tejada: 
Una pieza de segunda, sita en la partida 
de “Cifuentes” de este término; de cabi
do 2 hanegadas y 2 cuartaladas, que - 
linda con Mariano Sánchez y acequia.

A D. Felipe García Serrano: Una pieza 
de segunda, sita en la partida de “Algar*1 
de este término; de cabida 6 hanegadas 
y 2 cuartaladas; sin confrontaciones.

A D. Fernando Sobaberas Serrano: Una 
pieza de segunda sita en la partida de 
.Auchada” de este téimino; de cabida 
1 hanegada y 2 cuartaladas, que linda 
con viuda de José Llanas y con acequia.

A D. José M.e del Pueyo Medarde: Una. 
pieza de primera, sita en la partida de 
“El Rato1" de este término, de cabida 14 
áreas y 30 centiáreas, que linda con bra
zal, Casimiro Félez y vía férrea.

A D. Senén Sánchez Torcal: Una pieza 
de segunda, sita en la partida de "Re
cuenco” de este término; de cabida 1 ba- 
negada y 1 cuartelada, que linda con 
viuda de Miguel Chueca y senda.

Al mismo:" otra pieza de 2.a sita en la 
partida de “Recuenco" de este término, 
de cabida 1 hanegada y 1 cuartalada, qua 
linda con acequia molinar.

Al mismo: Una villa riego de segunda, 
sita en la partida de “Ribota” de tote 
término: de cabida tres y un cuarto de 
yugadas, que linda con Julio GáUegO,

A D. Mariano Pérez Peñaloea: Una. 
pieza de segunda, sita en la 4»
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“Anchada” de este término, de cabida 
2 huiiegadas, que linda con acequia y 
Julio' Yagüe. .

A D. Evaristo Catalán Maluenda: Una 
pieza de primera, sita en la partida de 
“Auchada*’ de este término; de cabida 
1 hanegada y un tercio de .cuartelada, 
que linda con Bienvenido Marquina, río 
Jalón y camino.

A D. Manuel tarraga Santolarla: Una 
pieza de tercera, sita en la partida de 
“Saladilla" de este término; de cabida 
3 hanegadas, que linda con Joaquín Pu
jadas y con senda.

A D. Manuel Gonzalo Paya: Un campo 
cuarta en la partida de “Hombría' de Gl- 
nestar"-, de 6 hanegadas, que linda con 
Ho, Nicolás Condón, Manuel España y 
F. Franco.. '

A D. Anselmo Moreno Navarro: Un 
monte en la partida de “Los Arcos”, de 
una yugada, que linda con senda y monte.

Al mismo anterior; Una viña secano 
primera en Ja partida de “Valdeharnero”, 
de 3 yugadas, que linda con Manuel Gar
fia y Manuel Ablán. 1

Al mismo: Un monte de tercera en la 
partida de “Los Arcos", de i yugada, que 
linda con montes blancos y Manuel Mo
reno. .

Al mismo: Un monte de tercera 'en 
la partida de “Los Arcos'', de media yu
gada, que linda con barranco.

a  D. Vicente Pérez Moros una pieza 
de cuarta en la partida de "Los Cerrílla- 
re^'. de 4 hanegadas, que linda con Va
lero Pérez y senda.

Al mismo anterior; Una pieza de cuar
ta en la partida de la “Hombría”, de 3 
hanegadas, que linda con Juana y Justo 
Pérez. ' . j

A D. Santos Gómez Sánchez: Una viña 
secano primera en la partida de “Mar- 
cuera. de 4 yugadas, que linda con Ani
ceto Roche y José Domínguez.

A D. Mariano Yagüe García: Un cam
po de tercera, secano, en la partida de 
“Armantes” (Maño-Maño), de 10 hectá
reas, que linda por los cuatro rumbos 
con montep comunes.

A D. Pedro España Franco: Un campo 
cereal riego eventual de segunda en U 
partida de “Las Tablas", de 1 hectárea, 
37 áreas y 50 centiáreas, que linda con- 
acequia, P. Pablo, Juan Pérez y ba
rranco. J

A D. Mariano-Herrer Arrlzabálaga: Una 
pieza de 4.* en la partida de “Cerrlllares”, 
de 2 hanegadas, que linda con senda y 
brazal. 4

A D. Jacinto Glria Gómez: Una pieza 
de segunda en la partida de “Auchada”, 
de 1 hanegada y 2 ouartaladas, que linda 
con José Glria y Domingo Ibáñez. 
aA?" Manuel Pél'ez Condón; Una pieza 
de tercera en ia partida de “La Peña"

QUe linda con Manuel Lrajales y senda. A
Al nñsmo anterior: Una viña regadío 

RtooU’^T ? V PartÍda de “Solana de 
Hibota , de 3 octavos de yugada oue lin- A°n y Boque MorénT

T0rCal López: Una huerla 
"Fi nítn° '^unda en la partida de 

i? I ’ pr°pIedad de Joaquín Catalán 
de 14 hanegadas y 2 cuartaladas, lindan
te con otra del mismo.

A D.- Concepción Garles Gü: Un cen
so sobre pieza en la partida de "Cifuen- 
tes , de Manuel Casado, de 5 medias 
6 almudes de trigo.

A la misma: Un censo sobre pieza sita 
en la partida de “Cífuentes”, de este tér 
mlnor de la viuda de Blas Martmez, de 5 
medias y 6 almudes de trigo. .

A la misma: Un censo sobre pieza sita 
‘en la partida de “Codoüales", de este tér
mino, de Pascual y Vicente Chueca, de 6 
medias y 8 almudes de trigo.

A la misma: Un censo sobre pieza sita 
en la partida de “Codoñates" u§ este tér
mino, de Raimundo Pascual, de 6 medias 
y 8 almudes de trigo.

A D.* Josefina Hexedia Abad: Una pieza 
de tercera sita en la partida de “Glíuen- 
tes’, de este término, de cabina 5 hane- 
gadas, que linda con viuda de Mariano 
Eyto y acequia.

A la misma; Una pieza de segunda sita 
en la partida de “Meli”; de este término, 
de cabida 4 hanegadas, que linda con viu
da de Vicente Gil y acequia.

Y como quiera que los deudores referi
dos no resinen ni llenen representante en 
este pueblo, se les notifica el embargp por 
medio de la presente, requirléndoiey para 
que dentro del plazo de ocho días desig-r 
nen persona que en esta localidad haya qe 
hacerse cargo de cualquier otra nutiiica- 
ción que deba practicarse en la tramita
ción del procedimiento; advirtiéndoles que 
de no hacer tal designación láa notiuca- 
ciones se entenderán practicadas, con ple
na virtualidad legal por el anuncio, edic- 
tu o requerimiento que a la correspondien
te diligencia o trámite del procedimiento 
ejecutivo convenga, de acuerdo con el ar
ticulo 84 del Estatuto de Recaudación vi
gente.

En Calatayud, a 30 de Junio de 1949_  
El Recaudador, J. Puertas.

SECCION QUINTA....   ■* —ler»——- --- - . .

Ayantamieato déla S, H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Núm. 2.794

El Ayuntamiento pleno, ¿n sesión 
ce.ebradta en el día de ayer, aprobó 
la aplicación y reparto d¡e cuotas di 
contribuc ón 'especial ntotiv.nda poi| 
coinstrucción de aceras en las fincas 
34 y 36 de-la calle de' San Vicente 
die Plaúl, cuyas obras ímporran pese
tas 6.156,64. / •

Y en cumplimiento de Jo die(termi- 
nado en e. artículo 236, en ' ^eLac-on- 
con el 2-27 deil Decreto ide 25 de* .ene
ro de 1946, se expone al público ei 
'expediente por quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente afi; en 
que se publique este anuncio en el
* Boüetín Olicia'?’ de la provincia, pa
ra reclamaciones, en La Sección de 
Hacienda y Presupuestos de la Se
cretaría municipal1.

Durante 'di vexpresado plazo y sie- 
. te días más podrán formularse qu? 

'i- 1 l/re luger, erf’ndx ■ v 

consentidas las cuotas que no se im- 
iF'Ugnen. . ■ ' |

Zaragoza, 7 de juio de 1949.—El 
Alcalde, José-María García - BeLem- 

■^gudr—P. A. de S- E.: El Secreta
rlo, Luis Aramburo.

Núm. 2795
E] Ayuntamientó pleno, en sesión 

02 -obrada en el día de ayer, aco¡rdó 
un/a habilitación por un importe de 
5.975,47 pesetas para obras de un. 
horno de indnerac.ón de ataúdes en 
el Oementerio de /Torrerio, de Ja 
partida de 11.021,54 pías, que, para 
arreglo en los tejados de edificios 
d&l mismo Cementerio, existe' en el 
presupuesto ordinario de 1948.

Y en cumplimiento de lo determi
nado en «i artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero de 1946, se expone 
■ail público el expediente por quince 
dias hábiles, para rec amaciones, con
tados a partir ddl siguiente en que 
aparezca el presente anuncio en el 
“Bobetín Oficial” de la provincia.

Durante el expresado plazo se ha
llará de manifiesto el expediente, ere 

' las hotos hábi es - de oficina, en la 
Sección de Hacienda die la Secreta
ría municipal- 1 •

Zaragoza, 7 de julio dp 1949.—El 
Alcaide, José-María García - Belfan- 
guer.-—P. A- de S- E.; El Secreta
rio. Luis Aramburo. . • ■

•v-1- 
, Núm. 2.796

El Ayuntamiento p eno, en sesión 
celebrada" en el día. de ayer, aprobó, 
lia apicación y reparto de cuotas de 
La contr bución especial motivada por 
la instalación dq agua y alcantiadlllado 
en la calle de Juan Pablo Bonet, cu
yas obras impertan 32.379,53 ptas.

Y en cump imipnto de lo Jettermi-. 
nado en ej artículo 236, en- relación 
con ti 227 del Decreto de 25 de 
enero" de 1946, se expor.e al público 
el expedente por quince días hábi- 
fies, contados a- partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
para reclamacbn'es, en ,la Sección de 
-Hacienda y Presupuesto-s de la Se
cretaría municipal1.

Durante el -expresado plazo y sie- 
días más podrán formularse Las 

que hubiere lugar, enteíndiéndose f'-r- 
rnes y consentidas las cuotas que no 
se impugnen.

Zaragoza, 7 de juio de 1949.—El 
Alcalde, José-María García - Befen - 
guer—P. A. de S- E.: El Sécreta-
Y' Luis Aramburo. , .
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Núm. 2.834
Acordado por esta Excma. Córpora- 

cióu municipal, de confurmidad.con el 
anteproyecto base fonnukdo por la 
Dirección de Vialidad y Aguas, que se 
realice concurso de proyectos y ejecu
ción de las obias de reforma de paso 
inferior de las Delicias, quena expuesto 
al público el respectivo expediente, a 
fin deque durante ei plazo de cinco 
días, a contar desde el siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y en horas hábiles de oficina, puedan 
formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes contra dicho 
expediente, que se hallará en la Secre
taría municipal (Sección de Fomento), 
bien entendido que pasado el citado 
plazo no se atenderá niiiguna'reclama? 
ción. •

Zaragoza, 8 de julio de 1949.-—El 
Alcalde, José-Maria García-Belei guer. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 2.197
Por acuerdo del Excmo. Ayuntaiqien* 

lo se convocan por el presente anun-clo, 
para cubrir por oposición, tres plazas va
cantes de Auxiliares administrativos de 
la Secretarla municipal del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza, de ter-, 
cera clase, y las que puedan producirse 
hasta el comienzo- de los ejercicios de 
oposición. Estas plazas están dotadas con 
el habd anual de 8.000 pesetas y demás 
derechos y deberes que se derivan de 
las disposiciones generales y reglamenta
rias de esta Corporación municipal.

Para cumplimentar lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947, la provisión 
de estas plazas será:

El 5 por 100, para caballeros mutila- • 
dos (útiles) de guerra por la Patria.

El 5 por 100, para excombatlentes que 
hayan alcanzado por lo menos la Meda- ’ 
lia de la Campana o reúnan las condi
ciones que para su obtención se precisan

El 5 por 100, entre excautlvos por la 
Causa nacional que. hayan luchado con 
las armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles -o campos 
rojos durante más de tres meses, siem
pre que acrediten su probada adhesiói.. 
al Movimiento desde su iniciación y su 
lealtad al mismo durante el cautiverio.

El 5 por 100. entre aquellos que re 
sulten huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes1 de las vícti
mas nacionales deja guexra y de los ase' 
sinados por los rojos.

El 80 por 100 para la 'concmrencia 
libre. ■..

Para general conocimiento de los aspi
rantes a estos tumos restringidos se ad
vierte que, .en virtud de lo dispuesto en ex 
artículo 4.° de la Ley de 17 de julio de 
1947, si en las convocatorias para los tur 
nos restringidos no se presentase núme
ro suficiente de aspirantes clasificados o 
no se cubriesen los cupos asignados, se 
pasarán las plazas al cupo libre, y si 
hubiese vacantes sobrantes correspondien
tes a este cupo libré, se retrotraerán a 
los restringidos por el orden de prelaclón 
fijado en el artículo 3.» de la citada Ley.

Igualmente se previene a Ips aspiraii-

tes a estos tumos restingidos que, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3.° 
de la citada Ley de 17 de julio de 1947, 
“las personas comprendidas en los cupos 
restringidos que se citan anteriormente, 
que hayan obtenido después de la termi
nación de la guerra alguna plaza en las 
plantillas de los Servicios y Cuerpos de 
los Ministerios, Diputaciones, Municipios 
y Corporaciones o entidades que reali
cen o. exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a • los 
cupos restringidos, salvo el caso en que 
cesen en sus destinos por reducción de 
plantillas, supresión del Organismo y otra 
causa ajena a la voluntad del interesa
do, sin ser condena judicial; pero si po
drán concurrir al 80 por 100 señalado 
para el turno libre’’, extremo que ha
brán de justificar los interesados me
diante declaración jurada que adjuntarán 
con- la documentación que presenten al 
solicitar tomar parte -en estas oposicio
nes.

Para poder optar a estas oposiciones 
se exigen los siguientes requisitos: ser 
español, sin distinción de sexo, mayores 
de 18 años y sin exceder de 35, y la apti
tud física para el cargo, previo examen 
médico. . " .

Las solicitudes para tomar parte en 
estas oposiciones deberán presentarse en 
el Registro General de la Secretaría Ge
neral del Exthno. Ayuntamiento en el 
plazo de dos meses a contar del siguien
te d¡a al de la" publicación del extracto1 
de esta convocatoria en el' “Boletín Oü 
dial del Estado”, • debiendo acompañar • a 
las mismas la documentación siguiente:' 
certificación de buena conducta, expedi
da por la Alcaldía respectiva; certifica- 
cación negativa de antecedentes pena
les, expedida por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes; certificación 
de nacimiento, legalizada en el caso 
de expedirse fuera de la jurisdicción 
de la Audiencia Territorial de Zarago
za; certificado de tener buenos antece
dentes políticos y sociales y de adhesión 
al Movimiento; certificación de habe* 
cumplido las prevenciones u órdenes so
bre el “Servicio Social de la Mujer”, las 
aspirantes afectadas.

Además, aquellos que deseen actuar 
en alguno de los tumos restringidos 
pí-evlstos en la Ley de 17 de julio da 
1947 deberán justificar documentalmente 
su derecho- para actuar en aquellos tur
nos que mencionan en sus respectivas 
instancias.

Todos los aspirantes satisfarán en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
20 pesetas por cada tumo en que de
seen actuar, en concepto de derechos de 
examen, y cuyo recibo acreditativo de
berán unir a las respectivas documen
taciones.

El Tribunal examinará las respectivas 
documentaciones, y admitirá a examen 
a quienes reúnan los requisitos exigidos 
en la convocatoria y la aptitud física pa
ra el desempeño -de su cargo, previo su 
examen por - los facultativos de la Be
neficencia municipal. '

Los ejercicios de oposición serán tres:
E; primer ejercicio comprenderá: Un 

ejecicio de redacción, apreciando la or
tografía; resolución de problemas de 
Aritmética, y un ejercicio de mecanogra
fía, que consistirá en copiar «1 texto que 

el Tribunal facilitará, y durante el pla
zo que señale aquél.

Todos los opositores que manifiesten 
poseer conocimientos de taquigrafía se
rán examinados por el Tribunal. '

E] segundo ejercicio será oral, y con
sistirá en contestar a cinco temas de ios 
comprendidos en el cuestionarlo que se, 
inserta a continuación, en el tiempo' mí 
nlmo de veinticinco minutos y máximo 
de treinta y cinco, y que versa sobre las 
materias siguientes; Derecho administra
tivo,. Político, Derecho municipal y pro
vincial y nociones de Estadística.

El tercer ejercicio será práctico, con
sistiendo en la redacción o trámites ad
ministrativos de los supuestos que for
mule el Tribunal.

Los ejercicios de oposición comenza
rán en la fecha que fije el Tribunal una 
vez transcurridos tres, meses a contal 
desde el ■ siguiente al de la publicación 
del extracto de éste anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”.

Todos los ejercicios de oposición serán 
eliminatoríos, y para aprobar cada uno 
de ellos precisarán obtener los oposito
res la puntuación media de cinco pun
tos, como resultado de las puntuacio- 
ines de todos los miembros del Tribunal, 
a cuyo efecto los jueces podrán indivi
dualmente calificar de cero a diez pun
tos en cada ejercicio. Asimismo será 
motivo de eliminación en -el segundo 
ejercicio de oposición no contestar a to
dos los temas que le hayan correspon
dido y no cubrir el tiempo mínimo fi
jado. ■ .

Al objeto de facilitar la actuación de 
los opositores, en cada éjercieio se cele
brarán1 dos llamamientos, celebrando el 
segundo una vez transcurridos seis días 
del término del primer llamamiento. En 
el caso de presentarse todos los oposi
tores en el primero, no se celebrará se
gundo llamamiento, ni será preceptivo 
ningún plazo a mediarxentre los diferen
tes ejercicios.

i na vez celebrados los -ejercicios en 
los dlflerentes tumos, el Trtbqhal ele 
vará a la aprobación del Excmo. Ayun
tamiento propuesta única comprensiva 
de aquellos-opositores que hubiesen ob
tenido plaza en cada uno de los ttmnos 
celebrados, fijando su orden de prel?- 
cióp las> puntuaciónesi máximas indivi
duales alcanzadas por cada uno de ellos 
Independientemente del turna y fecha en 
que hayan actuado.

Los opositores que tengan su residen
cia fuera de Zaragoza deberán reseña.- 
en sus instancias el nombre y domicilio 
de la persona residente encesta ciudad 
a quien, deban de hacerse las notifica
ciones pertinentes.

Lo que se hace público a los efectos 
pertinentes.

Zaragoza, 22 de abril de 
Alcalde-Presidente, José-María 
lenguer.—p. a . de S. E.,: El 
general, Luis Arambqro.' 

/ * * * '

PROGRAMA 
para las oposiciones a plazas de Auxi
liares administrativos de 3.“ de la 

Secretaría municipal
Tema l.° Concepto de la Nación y 

del Estado.—Idea general de los fines y 
medios de éste.—Características funda
mentales del aetual Estado español.

1949.—El 
García-Be- 
Secretario
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Tema 2.” Jefatura del Estado.—Sus 
potestades.—Ley de Sucesión. — Gonse' 
jo de Regencia.—Consejó del Reino.

Tema 3.° Exposición sumaria del oa* 
ráeter, composición y funciones de las 
Corte» españolas, Consejo de Estado 
Tribunal de cuentas.

Tema 4.° falange Española Tradloio- 
nallsta y de las J. O. N. ti.—Estudio go 
nerai de su doctrina y de sus Estatutos, 
Mención de su actividad en las provin
cias y en los municipios.

Tema 5.° Normas sobre unidad do 
España.—Supresión de reglones autóno
mas.—Carácter confesional católico del 
nuevo Estauo y consideración especial de 
la Religión en la enseñanza.—Derogación 
de las beyes laicas.

'lema 6.® Fundamento social del nue
vo Estado.—Fuero del Irabajo y nueva 
jurisdicción del mismo.—Servicio Socia, 
de la Mujer.—Protección a mutilados y 

• excombaiientes.
Tema 7.® Administración Central. — 

Departamentos ministeriales. —. Funcio
nes y centros directivos de cada uno ■ de 
ellos, excepto el de la Gobernación— 
Consejo de Ministro».

Tema 8.6 Ministerio de'la Goberna
ción.—Organización y servicios que com
prende.—tienencencia. — Fiscalía de la 
Vivienda.—Reconstrucción.

Tema 9.° De los Gobernadores civi
les.—Nombramiento y funciones.—Su in
tervención en la, vida municipal, según; 
la legislación vigente.—Recursos contra 
sus resoluciones.—Novedades de la Ley 
de 17 de julio de 1945 en esta Inateria.

Tema 10. , Diputaciones provinciales.— 
Organización.—Su competencia en mate
ria de enseñanza, obras ■ publicas, comu
nicaciones y beneíicencia.—Ubiigaoionest 
mínimas.—Cooperación' provincial a los 
servicios municipales.—Normas del Esta
tuto Provincial y Ley de Bases» de 17" 
de julio de 1945 sobre las presentes ma-

. Lerías. ' •
Tema 11. idea del Municipio.—Tér

minos municipales. — Entidades locales 
menores y Agrupaciones Inter municipa
les, ' según las disposiciones vigentes. No
vedades en estas materias de la Ley de 
Bases. *

Tema 12. Idea general de la compe
tencia municipal y de las obligaciones del 
Ayuntamiento. — Atribuciones del Ayun
tamiento pleno y de la Gomisión perma
nente.—Ley vigente y Ley dé Bases.

Tema 13.' Alcaldes, Tenientes de Al
calde y Síndicos.—Nombramiento y fun
ciones en la Ley actual y en la de Bases.

Tema 14. Obras municipales. — No
ciones sobre las formas de prestación de 
los servicios municipales.—Idea general 
sobre la contratación municipal. — Bie
nes municipales. — Sus ciases. Variacio
nes que en la regulación de esta mate
ria Introduce la Ley de Bases de Régimen 
Local.

Tema 15. Carácter de los acuerdos 
municipales. — Suspensión de acuerdos 
y ejercicio de acciones. — Responsabili
dad de las entidades, organismos, auto
ridades y funcionarios municipales.—El 
silencio administrativo y »u aplicación 
en la vida municipal. '

Tema 16. ' Normas de procedimiento 
en materia municipal.—Recursos contra 
los acuerdos municipales, según la Ley 
de 31 de octubre de 1935.—Novedades de 
la Ley de Rases de Régimen Local.

Tema 17. Ordenanzas y Reglamentos 
municipales en la Ley vigente y en la 
de Bases.—-Ordenanzas de Policía y cos
tumbres del Ayuntamiento de Zaragoza. 
Prescripciones sobre término municipal.— 
Autoridad municipal y derechos y debe
res de los vecinos y habitantes.

Tema 18. Organización- de las oficinas 
centrales administrativas del Ayunta
miento de Zaragoza. — Dependencias que 
comprende y competencia de las mismas. 
Oficinas técnicas. — Enumeración y ob-

NQm. 2.759

Distrito Minero de Zaragoza

jeto de lo» 
zaragozanos.

Establecimiento» municipales

lema 19. Secretarios, Interventores y
Depositarios municipales. — Funcionarios
administrativos, facultativos, técnico» y

Segunde trimestre de 1949
. Cuenta de lo ingresado y pagado en 
este Distrito con cargo a lo recaudado 
por el 5 por 100 y otros conceptos en 
las provincias ue Zaragoza, Huesca, 
Soria y Logroño durante ei segundo 
tnmcstie de 1949, que se publica en el 
BoLeTiN Of ic ia l  en cumpumiento del 
311.“ 140 de I Reglamento de 16 dé junio 
de lk>05 y Rft. OO. ue 17 de marzo y 9 
de noviembie ue 1901. ■

de servicios 
sus cargos. 
Bases.

Tema. 20. 
funcionarios

especiales.—Idea general
— Novedades de la

Regulación jurídica 
del Ayuntamiento de

Ley
de 
de INGRESOS Peí»t»i

de los
Zarago-

za.—Preceptos vigentes en orden a las 
materias siguientes: Incapacidades e in- 
compatlblliaaaes, jerarquía, régimen in
terior, licencias y excedencias, jubllacioi 
nes y pensiones, responsabilidades y san
ciones. ■

Tema 21. Ingresos municipales.—Pa 
trimonio municipal. — Su ordenación.— 
Exacciones municipale».—Idea de la im
posición y ordenación de las misma».

Tema 22. Derechos y tasas. —. Con
tribuciones especiales. — Clasificación.— 
Somera Idea de la regulación d» ambas 
exacciones- .

Tema 23. De la imposición municipal.
Contribución de .Usos y Consumos.—Im
puesto sobre el vino y Id sidra.—Recar- '

31 de marzo de 1949. .
Saldo de cuenta anterior.. 3.076‘10 

30 de junio de 1949.
5 por 100 registros y otros 7.328*10

Total 10.404*20

. GASTOS
30 de junio de 1949 
Gastos de material..........

RESUMEN
Importe de los ingresos...
Importe ue los gastos.........

Salde a cuenta nueva..

10052‘02

10 434*20
10.0520Z

352*18
u - Zaragoza, 30 de junio de 1949.—El

go sobre las contribuciones e impuesto» Ingeniero jefe, losé Arrechea 
del Estado.—Idea general de esta» exac- ' . ' ‘ \
clones.

Tema 24. Arbitrio sobre »olare» »ln 
edificar.—Arbitrio sobre el incremento de 
valor de lo» terrenos.—-Arbitrio sobre Ca
sinos y Círculos de 'recreo.—-Arbitrio» so
bre carruajes y caballería» de lujo y 
velocípedos. — Indicación sumarla de la 
regulación de estos arbitrios.

Tema 25. Idea general de loe demás 
arbitrios municipales registrados en el 
Decreto de 25 de enero de 1946.—Timbre 
municipal.—Impuesto del timbre del Es
tado en los expedientes municipales.

Tema 26. Presupuestos municipales.— 
Concepto y clases. — Breve Idea sobre 
su contenido, formación y tramitación.

Teína 27. Recaudación de fondos mu-, 
nicipales.—Sus diversa» formas.—Cuentas 
municipales.—-Prescripción.

Tema 28. Concepto de la Estadística. 
Su importancia. —- Estadística de entida
des de población y sus edificaciones.— 
Breve Idea de las instrucciones vigentes 
reguladoras de esta materia.—El Censo; 
su contenido y formación:

Tema 29. Clasificación de los habí- 
tan tes del término municipal. — Padrón 
municipal. — Normas concernientes a su 
formación, rectificación y conservación, 
según el Reglamento de 2 de Julio dé 
1924. y las instrucciones del Instituto 
Nacional de Estadística.

Tema 30. Otros servicios de la Es
tadística municipal. —- Censos escolares, 
de residentes, cabezas de familia y de 
requisición militar. — Formación, recti 
fleaelón y conservación de los mismos.— 
Anuncios o boletines de Estadística mu
nicipal.-—Datos que deben comprender.— 
Utilidad de estas publleaeíoue»

SECCION SEXTA
Núm. 2.797 .

VALTORRES
Hallándose vacante la plaza de 

Guarda municipal de este término, por 
acuerdo del Ayuntamiento se anuncia 
a concurso para su provisión en pro
piedad.

Se halla dotada con el haber anual 
de 3.o50 pesetas, y los aspirantes, que 
debcián reunir las condiciones que 
exige la Orden -de 30 de octubre de 
1939 y art. 2.u dei Reglamenta ue 8 de 
noviembre de 1849 y someterse al exa
men presento en el aiticuio 190 de la 
Ley municipal y Oraen citada, presen- 
taián sus instancias documentadas en 
la Secretaiía de este Ayuntamiento en 
el plazo ue un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Op.c ia l . -

Valturres a 4 de julio de 1949 —EL 
Alcaide, Manuel Bernal.

Núm. 2.827
V1LLARROYA DE LA SIERRA

Por acuerda de la Corporación mu
nicipal, y con sujeción a lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939 y 
Ley de 17 de julio de 1947, se abre 
concurso, correspondiente al turno li
bre, para proveer en propiedad la va- 
came de Auxiliar de Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el sueldo anual de
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4.000 pesetas, sas-tifechas del presu
puesto municipal p r meses vencidos, 
entre concursantes de 23 afios sin pa
sar de 35 de edad. ‘

Las sniicitudeg se admitirán en esta 
Alcaldía hasta el día 11 de agosto pró
ximo inclusive, acompañadas de los 
siguientes documentos:

Certificación de nacimiento.
Certificación de antecedentes pe

nales.
Cerfifiración de buena conducta.
Certificación de pertenecer al actual 

Régimen/

SI examen, conforme el programa 
que pueden consultar en esta Secreta
ría. se verificará en el salón del Ayun
tamiento e! 18 del referido agosto, a 
las diecinueve horas.

Villarroya de la Sierra, 9 de fulio de 
1949.—El Atca'de, Pilaro Arguedas.

JECCTON SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitoria*
Rajo apercibimiento ele ser deetareel*? re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a tontinuaeidn 
se expresan, en el plazo que se les *4ja 
a contar desde él día de la pubHcarión 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se aeffala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la PoUoia judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a lo» ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.887
MUELA MARCOS (Angel), domici

liado últimamente en Sigfi nza, proce
sado por el delito de estafa, sumario 
núm. 122-1949, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 2 de Zarago
za con el fin de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias nece
sarias en expresado sumario.

Núm. 2.788
MELERO SARIÑENA (Miguel), de 

29 años, hijo de Miguel e Isabel, sol
tero, obrero, natural y vecino de Zara
goza (hoyen ignorado paradero),.com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 2 de 
Val adolid al objeto de constituirse en 
prisión decretada por la superioridad 
en causa número 355 de 1947, por 
r^o. . - . ..

Núm. 2 808
ESTEBAN LOPEZ (Vicente), nacido 

en Zaragoza el día 23 de junio de 1927, 
hijo de padres desconocidos, soltero, 
jornalero,ú timamente de esta vecindad, 
hoy en ignorado paradero, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1 decano de San 
Sebastián y su partido, al objeto de 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en sumario que contra el 
mismo se instruye con el núm. 114 de 
1948, por el delito de hurto.

Núm. 2.789
MELERO SARIÑENA (Miguel), de 

29 afios, hjo de Miguel e Isabel, sol
tero, obrero, natural y vecino de Zara
goza, hoy en ignorado paradero, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucplón número 
2 de Valiadolid al objeto de constitu
irse en prisión decretada por la Supe
rioridad en causa número 356 de 1947, 
por robo.

JUZGADOS DE 1.e INSTANCIA
Núm. 2.821

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citacló»

De orden de! sefior Juez, y en virtud 
de lo acordado en sumario núm. 116 de 
1949, sobre querella, por estafa, se cita 
por medio de la presente a Marcos 
Castillo Marín a fin de que en término 
de cinco días comparezca ante este Juz
gado para práctica de diligencias, con 
apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que' hava lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido el presente que firmo en 
Zaragoza a nueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 2.804
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
El sefior Juez de instrucción del Juz

gado número 3 de Zaragoza, por reso
lución de esta fecha dictada en suma
rio número 261 de 1949, sobre hurto, 
contra Jesús Iranzo Turón, ha acordado 
se haga saber al propietario do una ma- 
quinila de afeitar oue pI día 30 dp abril 
ú'timo fué sustraída'del bar «E1 Gallo 
Perico», de esta capital (sito en Ar
mas, 6), que por medio del presente se 
le hace el ofrecimipptn de acciones que 
determina el art. 109 de la Ley de En- 
juiríamento Criminal. /

Zaragoza a ocho de julio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretarlo: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2-803
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz. Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado 'número 3 de tos de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber:- 

Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio universa': por el trámite do 
ila testamentaria instados por don 
Joaquín Vidal y su esposa, D.* Ali
cia García, representados por el Pro
curador Sr. Peiré, «en cuyos autos se 
ha acordado citar y llamar a Jos (he
rederos, cuyo paradero se descono- 
oe, de D.* Cecilia Socorro, cowci- 
da ipor Celia, y D. Arturo García 
Alvarez, a fin de qt*p en el terminal 
de quinde días comparezcan en este 
Juzgado la ser partes en dicho inicio 
si les conviniere, con (apercibimiento' 
que d¡e no efectuado les parará el 
perjuicio a que haya Tugar-

Y para que conste, y ■a1 te eídctos 
¡prteylenidos en el artículo 1-0518 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se expide el oresSnte' que 
será publicado en el “Boletín, Ofi
cial” de esta pfovincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Dado ein Zaragoza a siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y nue- 
ve1..—José Beguiristáin. — El Secreta
rio, Vicente Lízandrá-

Núm. 2-806
___ JUZGADO NUM. 3

D. José Béguinstáin Eguilaz, Magis
trado. Juez de primero instancia 
del Juzgado número 3 di* los de 
Zaragoza;

Por el presen-te edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados ,por don 
Anpel Albir (Vidal, r-oresentado por 
el Procurador Sr. Giménez, contra 
D. Vicente García Sánchez en re
clamación de 1.529.45 peseta.», inte
reses y costas, en cuyos autos y por 
ser firme la sentencia dictada en los 
mismos y para la efectividad de las 
responsabilidades pecunarias impues
tas a dicho demandadlo', se ha acor
dado sacar a pública licitación, por 
primera vez, ante la sala-áudienera, 
de este Juzgado, para el día 29 del 
actual, a las diez de su mañana, los 
siguientes bien.es:

“Catorce marcos puerta habitación, 
de 88 centímetros por 2 metros, va
lorados en 60 pesetas cada uro.

Un balcón comnleto. de 1,40 por 
2,25 metros, en 260 pesetas. ,

Diez hojas puerta sahda galería. 
sin cristales, de. 50 centímetros por 
2.20 metros, en 70 pesetas ciada, una-

Siete tiras tab’ioncillo. 2,80 metros 
por 7 centímetros, en 20 pesetas ca
da una.

Dos (hojas puerta habitación, de 
0,68 por 2-40 metros, a 60 pesetas 
cada' una. 1

M.C.D. 2022



928 BOLETIN OFICIAL

------------- ---------------

Tres hojas v-intana,' 1,50 .por' 0,65 
metros, a 80 pesetas qada una .

■ ICi'nco aros ventiana, de 0,49 por 
130 metros, a 60 pesetas cada una-

Una persiana de madera arrolla- 
ble, de 2.30 metros de ancha, valo
rada an 350 pesetas.

Un motor eléctrico, trifásico, de 
220-380 y -, de 3 HP., Worfei'do! en 
2.000 resetas.

Se advierte a ios licitiadores que 
para tornad parta- en la subaste de
berán presentar en e’; Juzgado el 10 
por 100 de ¡la tes ación y su cedida 
persona1! sin c u yo requisito no 
serán admitidos. Que no se admiti
rán posturas que no cubran 1-Ps dos 
tercios de la tasación, y que; líos bie,- 
ces se encuentran depositados en po
der de D- Francisoci Ibáfíez. de esta 
vecindad (Mierue- ¡Slervet, núm. 56) 
quien 1os exhibirá a, quien lo desee

Dado en Zaragoza a 7 de julio de 
1949. —José Beguiristáin Eguibiz.— 
El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.818 .

SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal de Sos del Rey Católico, 
en funciorvcs dei de primera instan
cia de la misma villa y su partido' 

' por vacante; .
rs-v eex.-?e- --- , -wen w i,e»ni e^e ene* *

Por el presente hace saber: Que 
en autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía promovidos ante, este 
Juzgado por el habilitado de Procu
rador D Jtí'io S'angdrrín Bueno1 en 
nombre y representadón de doña 
Elvira Mía chin Pérez y D. Tomás 
Legaz Machín, viuda y soltero, sin 
profesión espacial y Médico, vecinos 
die esta villa y de Ruesta, respectiva
mente. ambds mayores de edad, so- 
.bre reivindicación de terreno, nubdad 
de -escrituras de compra-venta y ótros 
extremos, contra D. Marín Remón 
Muñoz, viudo; D. Sixto Pérez VUde- 
gaín. casado; labradores; D." Pilar 
Ripalda Biel, viuda, sin profesión es
pecial, todos mayores de edad y de 
'esjta'vecindad, y la herencia y-acente
o herederos desconocidos de D. Má- ' dados en d providencia preirserta 
ximo Lacuey, y por el Procurador A Ihaci-éndioilies saber que las copias d

Ih'abilitado D- Leopoldo Baztán Ra
món, a nombre d'til expresado- don 
Sixto Pérez Videgaín, se ha pncimo- 
vido c tación de evicción o litis de
nunciación de sus ■ codemandados, en 
méritos de la cual ha recaído la si

. guíente:

"Providencia deá. Juez •ejerciente 
seflot^ Salvo Bonafiqnte. — Sos del 
Rey Catófco a'4 de ju^o de 1949— 
Por presentado con el documento que 
lo aocimpaña •el anterior escrito, que 
.se unirán a 1os autos de su tiazóin. Se 
tiene por promovida ep tiempo y for
ma por el habilitado de Procur&dpr 
D- Leopoldo Báztán Ramón, a nom
bre y en la representación que1 de. 
D. Sixto Perez Videgaín tiene acr - 
ditada en aquéllos, demanda de- ci
tación de •evicción o ^tis denuncia
ción de D- Marín Remón Muñoz. 
D.* Pilar Ripalda Bieí y herédenos 
desconocidos de D. Máx:mo Ladre v 
Jimcméz, como vendedores, a quiene- 
será notificada con entrega de las 
copias presentadas en forma legal, 
para que dentro del término dé vein
te días comparezcan- corte atándola, 
í-ibrándolsie, para que1 telnga lugar lia d ■ 
los últimos, el oportuno edicto, que 
se fijará e<n «1 tablón de anuncios 
de este-Juzgado y se insertará en" el 
“Boletín! Oficial” de -esta provincia, 
para lo que se dirigirá atento oficio 
a} Excmo- Sr. Gobernador civil, que 
se entregará al citado Procuradoir ha- 
b’Htado para quo gestione su curp- 
plimtento, quedando en suspenso el 
término de contestación a la deman
da inicial por e? propio Procurador 
respecto del compradoir por él re
presentado en los autos principáis 
ínterin no excite ■ «el concedido a 
laquélíos. Por (Hechos los otros seis de 
dicho escrito y atendidos por virtud 
de este ¡proveído los fímes y efectos 
de últimci. Lo manda, y firma S- se
ñoría', dé que doy fe—Salvo—Ante 
mí. Pedro T. Olivias. (Rubricados”

Y siendo desconocidos lOs henede- 
ros de D. Máxinto Lacuey Jiménez, 

’ se les notifica por medio del presen
; te por el término y a los finies acor- 

demanda y documentos presentados 
se encuentran en Secretaría para su 
entrega a los interesados que' com- 

, parezcan.

Liado en Síes del Rey Católico a 
cuatro de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve. — Leonardo IShl- 
vo.—Eí Secrebario, Pedro T. Olivas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.802
JUAGADO NUM. 3

• D Francisco de Asís Sancho Rebu- 
• llidh, Juez muimcipal dd Juzgado 

" núrmero 3 de .Zaragoza;
Hago saber: Qv.e por d presente 

■te cita a la herencia yacente o, en- 
su caso, a los herederos desconoci
dos de D. Fracisco Machín Pérez, en 
ignorado panadero, ¡para que él día- 
23 de julio, a l'as once de su maña
na. comparezcan ante -este Juzgado, 
(sito en Predicadores, 60, 2-*), para 
la celebración de i acto de concilia
ción interpuesto. contra dichos de
mandados y otro por D. Frarjcisco 
Puertas Giménez, sobre pago de pe
setas 8.000, bajo apercibimiento 4- 
que si no comparecen 1-es pararám 
los perjuicios a que (híaya lugar.

.Dado en Zaragoza.a siete de julio 
de mil novecientos cuarenta y mteve. 
El Juez municipail, Francisco de Asís.
P. S- M.: Eí Secretario, Jaime Be 
neded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.815

Comunidad de Regantes del rio Huerva 
y pantano de Mezalocha

En Junta general extraordinaria ce
lebrada por esta Comunidad el día 3 de 
abril dei afio en curso se aprobó, por 
yúanimidad, a propuesta del Sindicato 
Central, modificar el capítulo 5.° de las 
Ordenanzas y el apartado 1.° del ar
ticulo 61 de las mismas.

Los proyectos.de modificación 
quedan expuestos durante treinta días 
en el domicilio social de la Comunidad 
(Baltasar Graciáu, n.° 10, 3.° deha.).

Zaragoza, 7 de julio de 1949.—El 
Presidente, (ilegible).

TlP. HC6AR PlQNATELLI
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